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Señor(a) 
 
Anonimo 
No Registra 
 
Email: anonimo@anonimo.com.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Comunicación Auto Inhibitorio Proceso No. 2025-493 
 
Cordial saludo, señora Ciudadana Anónima: 
 
En atención a lo dispuesto en el auto No.1070 del 15 de octubre de 2025, este 
despacho se inhibió de ejercer la acción disciplinaria toda vez que en los hechos 
descritos en la queja por usted presentada a través de la plataforma “Bogotá Te 
Escucha” con el número 4768692025, en la cual expone un supuesto 
comportamiento irregular por parte de un agente de tránsito adscrito a la Secretaría 
Distrital de Movilidad. 
 
De igual forma, se le indica a la ciudadana anónima que el contenido de la presente 
decisión se comunicará mediante aviso publicado en la página web de la entidad, y 
que el auto se encuentra contenido en cinco (05) folios. 
 
Cordialmente, 

  
Johana Marcela Porras Peñaloza 
Oficina de Control  Disciplinario Interno 
Firma mecánica generada en 18-10-2025 09:32 AM 

 
Anexos: Auto No. 1070 de 2025 
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Elaboró: Johana Marcela Porras Peñaloza-Oficina De Control  Disciplinario Interno 
 
  


